






Octavo.- El Instituto acordará con las autoridades del H. Congreso del Estado el 
Protocolo para la presentación del Informe Público Anual. 

Noveno.- El Comisionado Presidente presentará el Informe Anual ante el 
Honorable Congreso de Estado, en su carácter de representante legal del Instituto, 
de acuerdo a lo establecido en los en los artículos 54 de la Ley y 18, Fracción 
XVIII , del Reglamento . 

TRANSITORIOS: 

Primero.- Las anteriores disposiciones de estos Lineamientos se aplican sin 
excepción a todos los sujetos obligados. 

Segundo.- Los presentes lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su 
publicación en la página electrónica del Instituto Estatal de Acceso a la 
Información Pública www.ieaip .org.mx. lo cual se comunicará vía correo 
electrónico a todos los sujetos obligados. 

Tercero.- Se suprimen.- Artículo Segundo.- Fracciones I a la IV y Artículo Cuarto , 
segundo Párrafo . Se suprimen. Transitorios .- Segundo anterior y Tercero. - Se 
suprime. Texto completo de la fé de erratas de fecha 03 de febrero de 2009. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública , en 
sesión celebrada el día veintiuno de septiembre de dos mil diez, ante el Secretario 
General.- El Comisionado Presidente Genaro Víctor Vásquez Colmenares.­
Rúbrica.- El Comisionado Raúl Ávila Ortiz.- Rubricas. - El Secretario General. Luis 
Antonio Ortiz Vásquez. - Rúbrica. 
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